
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 

(                                   001653 DEL 21 DE JUNIO DE 2022 ) 

“POR LA CUAL SE OTORGAN TÍTULOS POR SECRETARÍA GENERAL DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES” 

                                                                                                                                     

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, 

En uso de sus facultades legales, estatutarias y, 

 

C O N S I D E R A N D O   Q U E: 

La Secretaría General estableció calendario de grados por secretaría con el concepto del Departamento de Admisiones y Registro 
Académico para iniciar los trámites correspondientes para la realización de estos grados de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 
Rectoral No. 2442 del 19 de diciembre de 2017 “Por medio de la cual se establece las responsabilidades y procedimiento de grado de la 
Universidad del Atlántico”.  

La Resolución antes enunciada en su artículo cuarto numeral tercero establece: “como responsabilidad y procedimiento a cargo de la 
Secretaría General la proyección de las resoluciones de grado por secretaría y resolución general de la ceremonia”. 

La Secretaría General en cumplimiento del Calendario de Grados establecido, envió el 01 de junio de la presente anualidad, el listado 
de aspirantes autorizados a las diferentes Facultades para el proceso de recepción de documentos y remisión de los mismos al 
Departamento de Admisiones y Registro Académico. 

El Departamento de Admisiones y Registro Académico remitieron el día 21 de junio a la Secretaría General listado de los egresados 
que cumplen con los requisitos exigidos por las normas legales y estatutarias para la obtención de títulos y menciones de honor, 
correspondientes a los programas de la Facultad de BELLAS ARTES.  

Los señores (as) mencionados han cumplido satisfactoriamente con todas las asignaturas y actividades en el respectivo plan de 
estudios de los programas de la Facultad en mención, encontrándose a paz y salvo financiera y académicamente de conformidad 
con lo contemplado en los reglamentos que rigen estas materias. 

En mérito de lo expuesto, 

 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otórguese el grado y título correspondiente, a los señores(as) que se relacionan a continuación. 

NOMBRE Y APELLIDOS  CEDULA 
LUGAR DE EXPEDI-

CION 
DEPARTAMENTO 
DE EXPEDICION  

ACTA LIBRO FOLIO REGISTRO 

JESUS ALBERTO HURTADO SOTO 7.572.209 
VALLEDUPAR 

CESAR 728 1-K 33 740 

JERSON DAMIAN TORRES SALAS 1.047.353.581 
SANTO TOMAS 

ATLANTICO 729 1-K 33 741 

LUISA FERNANDA CARPINTERO MON-
TALVO 

1.102.870.506 
SINCELEJO 

SUCRE 730 1-K 33 742 

TATIANA JUDITH FONTALVO MUNZON 1.129.525.086 
BARRANQUILLA 

ATLANTICO 731 1-K 33 743 

CESAR ANTONIO CABARCAS AVILA 8.648.920 
SABANALARGA 

ATLANTICO 732 1-K 33 744 

GEINER DAVID ESCALANTE MARTINEZ 73.215.303 
CARTAGENA 

BOLIVAR 733 1-K 33 745 
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ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la entrega de los Diplomas, Actas de Grado y Menciones de Honor según los considerandos de la 
presente Resolución Rectoral. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la página web de la Universidad del Atlántico. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Puerto Colombia, 

A los 21 días de Junio de 2022 

 

 

 

DANILO RAFAEL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Rector 

 

 

 

 

Revisó: Josefa Cassiani Pérez - Secretaria General 

Proyectó: Lina Maria Redondo Castro - Profesional Universitario   
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